
2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S

Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>
Lun 22/07/2024 2:47 PM
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
Señor Juez
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.            S.            D.

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra
TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A.  Llamada en garantía la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

Expediente No. 63-001-31-05-001-2017-00164-00

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ, identificado como aparece al final del documento, actuando en calidad de apoderado sustituto de la sociedad contra TELMEX
COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A.  estando dentro del término legal, solicitó la  ACLARACIÓN  y/o  COMPLEMENTACIÓN  del auto de fecha 17 de julio de 2024,
notificado en el estado del día 18 de julio de 2024, con base en lo siguiente:

1. En providencia del 28 de junio de 2024, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDIO, dispuso: 

Aprobar la liquidación de costas realizadas por la secretaria del despacho por la suma de  Cinco millones doscientos mil pesos ($5.200.000.oo)

2. Sin embargo el Despacho no determina con claridad realizar la manera en que se iba a distribuir dichas costas y agencias en derecho., teniendo en cuenta que
SERVIRTUAL es el demandado principal y además, quien resultó obligado a pagar las condenas más altas, frente a COMCEL que fue demandado solidario y además,
cuyas condenas están a cargo de la llamada en garantía.

3. Por lo anterior, solicito se aclare  la providencia en cuanto a determinar a quién se imponen las costas procesales y el monto de las mismas.

Del Señor Juez, 

 

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá
T.P. No. 234.695 del C.S. de la J


